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«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso
administrativo número 63 de" 1985, Interpuesto por la Procuradora
doña Maria Vic~oria Merino Rivera, en nombre y representación
de don Matías Jurado Chacón, contra la denegación tácita, por
sihmcio administrativo, del recurso de reposición formulado contra
la Resolución de la Dirección General de Enseñanza Universitaria
del Ministerio de Educación y Ciencia, de 13 de noviembre de
1984, Que no accedió a la petición del recurrente relacionada con
el pase a la situación de supernumerario, debemos declarar y
declaramos la nulidad de dicha Resolución por no ser conforme a
derecho y que procede que se le otoIJue tal situación con efectos
desde la fecha de su petición, sin perjuicio de que el recurrente deba
regularizar su situación administrativa de confonnidad con lo
preceptuado en la Ley de Medidas para la Reforma de la Función
Pública; sin hacer especial declaración en cuanto al pago de la.1Il
costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que' Se cumpla' la
citada sentencia en sus propios términos.

Si la renuncia fuera' pardal. los compr~misos no cumplidos,
deberán realizarse en el área mantenida en vigor y en los plazos
señalados en esta Orden. .

Q'uinta.-Las titulares, ·en cumplimiento de lo dispuesto en el
apartado 6 del artículo 14 de la ley, deberán ingresar en el Tesoro
por el concepto de recursos especiales del mismo la cantidad de
12.5 pesetas por hectárea prorrogada.

El cumplimiento de esta obligación deberá ser justificada ante
el Servicio de Hidrocarburos con la presentación del resguardo
acreditativo correspondiente, en el plazo de treinta días, a contar
desde la fecha de entrasia en vigor de la prórroga concedida por esta
Orden. .

Sexta.- De acuerdo con ló dispuesto en el artÍCul,o 26,
apartado 2.3, del Reglamento, las condiciones primera y cuarta se
consideran condiciones esenciales, cuya inobservancia lleva apare·
jada la caducidad de los permisos.

Lo que comunico a V.' 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de diciembre de 1985.

MINISTERIO
DE AGRICULruRA, PESCA

y ALIMENTACION

Ilmo. Sr. Subsecretario.

3447 ORDEN de 27 de enero de 1986 por la quese conceden
titulas de Productor de Semillas de diversas especies.
con carácter definitiva, a distimas Entidades. '

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo LJ.ue dispone el artículo 7.° de la ley'
Ilfl971, de 30 de marzo. de Semillas y Plantas de Vivero; los
articulas 7.°, 8.°, 9.° Y 15 del Decreto 3767/1972, de 23 de'
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General sobre
Producción de Semillas y Plantas de Vivero, así como las condicio
nes que se fijan en el Reglamento General de Control y Certifica
ción de Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por Orden de 26
de julio de 1973, y modificado por Ordenes de 31 de julio de 1979
y 3 de octubre de 1985; El Reglamento Técnico de Control y
Certificación de Semillas de Cereales de Fecuridación- Autógama.
aprobado por Orden de 31 'de agosto de 1979; el Reglamento
1 écnico de Control y Certificación de Semillas de Maíz, aprobado
por Orden de 28 de noviembre de 1973; el Reglamento Tecnico
de Control y Certificación .de Semillas de Sorgo, aprobado por
Orden de 29 de octubre de 1974; el Reglamento Técnico de Control
y Certificación de Semillas de Plantas Oleaginosas, aprobado por
Orden de 28 de noviembre de 1973, Yel Reglamento TécnicQ de
Control y Certificación de Semillas de Algodón, aprobado por

3446 ORDEN de 16 de enero de 1986 por la que se modifica
la Orden de 1 de agosto de J984. por la que se
recalificaban varias Empresas acogidas a los benefi-
cios de preferente localización industrial. .

nmo. Sr.: La Orden de este Departamento de I de agosto de
1984, recalificó el expediente de la Empresa «Faber Sanitas,
Sociedad Anónima», con una subvención del 17 por 100' sobre las
im·ersiones subvencionables y la creación de 150 -puestos de
trabajo. .

Solicitada nueva recalificación por la Empresa y advertido error
en la evaluación del proye<:to cuando se reCodificó, este Ministerio,
previo a<:uerdo del Consejo de Ministros en su reunión del día 20
de noviembre de 1985, ha tcnido a bien disponer:

Rectificar la Orden de 1 de agosto de 1984, calificando a la
empresa «Faber SaniUrs, Sociedad Anónima», con el 17,87 por 100
sobre las inversiones subvencionables proyectadas- inicialmente, lo
que supone una subvención de 69.528.953 pesetas.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 16 de enero de 1986.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980).-El Subsecretario, Eduardo Santos Andrés. '

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

3445 ORDEN de 3 de dich'mbre de 1985 sobre solicitud de
prórroga excepcional de los permisos de investigación
de hldrocarb.ros. ((Andalucía A. B. C. D. E. F Y G».

Ilma. Sra.: «Elf Aquitaine», ((EniepSID) y ((Cnwb). titulares de .los
permisos de investigación de hidrocarburos situados en la zona e
(subzona a), expedientes números 540 a 546, denominados ((Anda
lucia A. B. C. D. E. F YG., otor8040s por el Decreto 2565/1973.
de 20 de septiembre «((Boletin Oficial del Estado» de 17 de octubre),
presentan solicitudes para la concesión de la prórroga excepcional,
por tres años, para los citados permisos.

Infonnado favorablemente el expediente por la Dirección
General de la Energía, y de conformidad con lo acordado en la
reunión del Consejo de Ministros de 9 de octubre de 1985 este
Ministerio ha tenido a bien disponer. '

Conceder a (Elf Aquitaine de' Investigaciones Petrolíferas:
Sociedad Anónima» (ELF AQUITAINE); .Empresa Nacional de
Investigación y Explotación de Petróleos, Sociedad Anónima»
(ENIEPSA); y .Cnwl Oil España. Sociedad Anónima» (CNWL).
tl.tulares de los pennisos de investigación de hidrocaburos (~ndalu

CIa A, B. C, O, E, F y G», una prórroga de tres años para lo~
períodos de su vi~encia a partir de la fecha de la publicación de esta
qrden, ~on sujecl~.n a tod~ cuanto dispone la Ley sobre investiga
cIOnes y explotaclOn de hidrocarburos de 27 de junio -de 1974" el
Regl~".lento I?ar~ su aplicación de 30 de julio -de 1976 y a las.
con~lclones SIguIentes:

Primera.-Las áreas de los permisos objeto de esta prórroga se
definen en la Orden de J3 de julio de 1982 «~Boletín Oficial del
Es~ado)) de 21 d~ septiembre), por la que se otorgó la primera
prorroga a los mIsmos.

~egunda.-Los titulares, de acuerdo con sú propuesta. vienen
~bhgados a ,realizar ~urante la ,:igenCia ~e esta prórroga, con
IOdependenCla de las areas mantenuias en vigor durante la misma,
trabajos de investigación, entre los que se incluye la perforación de
un sondeo, con una inversión superior a los 500.000,000 ae pesetas.

Tercera.-Los trabajos e-inversiones descritos en la condición
anterior, se ejecutarán en las áreas corre'spondientes a los permisos
4<Andalucí~ .A, B,. C. D~ E, F Y G», quedando anulada cualquier
concentraclOn de IOverslones que anteriormente pudiera existir con
permisos colindantes.

C~art.a.-~n el caso de renuncia total o parcial, los titulares
deberan Justlfic.ar, a plena satisfacción de la Administración haber
cumplido los compromisos de trabajos e inversiones reseña'dos en
la condición segunda anferior. ____

~i la renuncia fuera total y dichos compromisos no estuviesen
cubl~rtos. podrá solicitarse su transferencia; si no se hiciese,' o ésta
fuera denegada, se estará a lo dispuesto en el artículo' 73, apartados
1.6, 1.7 Y 1.8. del Reglamento de 30 de julio de 1976.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos,' MAJO CRUZATE
Madrid, 26 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario de Universidades.y Investigación, Juan Ilma. Sra. Directora general de la Energia,
Manuel Rojo Al~minos.

Ilmo. Sr. Director .general de Ensei}anza Universitaria.


